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En la Ciudad de México. a dos de diciembre de des mil diecinueve se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad que al rubro se indica, promovida por Miguel Novoa Gómez quien 
se ostenta como Director General d~Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección e Datos Personares, turnada de conformidad con el auto de 
radicación correspondiente. Conste. lUtt 

Ciudad de México. a dos de diciembre de dos mil dieci". 

Visto el oficio y los anexos de quien se ostenta com~ector General de 

Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de TraNrencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. m~te los cuales promueve 

acción de inconstitucionalidad en la que solicita se declare la invalidez de diversos 

preceptos contenidos en la siguiente norma: ~ 
"Ley de Archivos del Estado de Colima, pub~1c da en la Edición Especial Extraordínana 
del Periódico Oficial Número 59 del Gobiem tucíonal del Estado de Colima. e1 14 
de agosto de 2019. [. }' 

Con fundamento en los artícul~. fracción 11, inciso h)1, de la Consi:itución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, 11, párrafo primero3, en relación con 

el 594
, 60, párrafo primero5, y (t6 ~e la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del citado precepto constituci~ se tiene al promovente por presentado con la 

personalidad que osten~ se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad 

que hace valer. T 

·Artículo 105 La Sup·erra Corte de JLS:•c1a ~e ia "Jac,.)r ::.::ro:e·a e1 :;s •ew .. ros ~'-e se~ale :a ley ·eglarr.en:ana. de los asun:os ~1;u er:¡,s [ ] 
I' De as axiones ce .1const:tL.c10naildao ';Je :enga" r.:c e o.etc pia~!ear 'ª ::s:~ e cc.1t•ad1cc1:'>1 e1tre •J1a norma de carácter general ·1 esta :onstrtuoón 
Lds acC!ores de inconsMuc1cna1idaJ pod·a" e1:·c1tarse de1:co '.le ios r-e n:a o as 1a:Jréles s.gve-'.E:S a la fecha de publ.cac1ór de ia ,:rr~a por [ ] 
r .. 1 E! :rgar smo garante qLe establece e ;,~icJ: f.· ~e esta C x;st1tuc:6r en :·,-tea :le 1e¡~s de cará:'.E-r lede·a1 ¡le.cal. asi '.Almo de !ra:acos 1~:e·nacionales 
:el€t•·adcs ~or el E1ecut1110 Feceral) a~·c )~~:s co• e '3era1c :e a Re~~t :a : .. e. Jl'erer el ie·e:'c al a:ceso a la in'.ormac1ón pú').1c<. y a protección 
ce c¡,·os perso'1ales As1m1smo. losº'ºª' <;r~.r.c :¡a a1:es e·;u1,a1e~:es er :ds erM~ad-os fece·atr•aó en comra de leyes expedidas p0r a~ legislaturas 
10C31~5 e; ] 
· Articulo 1 ~a Suprema So"'.e ae Jcs:: é u: a Na:ió•, :cr.;,ce·a 1 :es:.:,e·a c:1 ~ase e~ as ~:spcs·c1ones del presente Titule. las :<.nt•ovef'Slas 
const.:uc1onales y las acciones de ,nco1s'..:uc1: ,a11cn l ~u" se reftere· •as 'r2::1c·r,es : ¡ 11 C"! ari:u'O ·05 de la Const1tuaón Pol1'.1·:.a de :os Estados 
Un dos Mex:canos A falta de d1spos•c,:)n e,~·e;~ se esta·á a as preven:1ores del C'.>c·go Fed"!'al r.e FTocec1m,entos C1v11es 
'Articulo 11 El aC'.O' el demandado y e· s~ c1sc el terce·) 1~'.eresa1: ce::"''ª'' cc"!lGa•e:e' a ;o -:1,:, por .:01ducto de los funao~anos ~JE '!n términos 
ce :as ro'"las que os rigen es:én •acuit;;_~¿s;cra -epe_§eC'.ªf'o_§ =~ '.ccc :as: se oresur'" ·a i~e lA·n comparezca a ¡u1ao goza de 11 reJCesentaoón 
1iogal , cuenta con la capaadad para r.a:;e": sa 'º pr ,e tia e~ contra~: . ¡ 
'A~iculo 59 En las acciones de •r,cors::.:,c·al1Cad se ap:1carán e1 t~co aqJ~ 10 q~e re se ercen·re orev1sto en este Tit~lc er :• :o-cucente. las 
: s:os1:1ores contenidas er el TitJl'.l 11 
'Articulo 60 El plazo para e¡erc1tac la ac:.ér Cf 11r.ons11tuc1'.lnalidad será''" t·e r•a ciós na'.,Ya•es c~n:acos a part;r del día s1gu1eote a'« fe:"a en que la 
ley o trataco 1nternac1ona1 impugnado <oea1 :iut 1 codos en <>I C•)rres:crc e'te- ~·-=d'c r!ba! s, e l't1~0 dia del plazo fuese inllabil a rJe."'1!nda podrá 
~ ce,en•arse el pnmer día r,abtl siguiente . 
<Articulo 61 La demanda p•)r 'ª ~ue se "=:ecc•'.< ,3 2c-:,c,n de 11:.ocs'.,'.uc cna '.J;;~ 'Je~e·á co1:e-ec 
1 Les norr::ires y firmas de •os crorro11e~ tss 
1: L ::s :)rganos leg1slat~vos, e1i:~Jt.11C QJE- " .. J '2'"c3r e;r,:1dc :' p,.:rp_'~ao: as "'or~as gi::ner-a,e~ ·-e ;;¡~adas 
ti!. La ,..1'.)r"-:"a ge=neral c·;ya mva ::1€:Z $e ·e·: a,......t. el .,..,e-J10 ')'"~ia eri ~u~ se --i...: ::·r:: ;:Jt cace 
r/. l.:•:; p:--e:e~t:iSC')rlStltl.JCIOr°la'eS ':<<Je S€' e:.·r--~r, ~ :J<id85 .~ er. S .... :,a:;:~ :.,s je,.~t;t'.rJS iL ...... 3"'C~ :·i:1-sa;·aijCS e-n los tra~adcs_riterna:,r:ra.I¿-~ OelOSQUe 
P/~·1:::. se;::; parte que se es•:"TlW'", ,.,,r-.e·a~:.:-.s > 
\'. ~: s conceptos de 1n ;ali'Jez 
'Qe confom1dad con las docu'11erta1es c....1-:: ;;. ::'ec:J e.c!'"1~e .¡e:" :€r--r:11:.s -::t:: :s ar.,:L :s s1gJ.e--:e:.. 
Articulo 21 de la Ley Federal de Trans~a•e1c:a y Acceso a la Información Pública !:· 1-s::L:c t~-d·á las s1Gu1en:es 3tribucores 
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En consecuerc12. ::011 apcyo en ios artk:uicE • 1 :Járrafo segundc8 y 31 9, en 

relación con el 59 codos c:e Is iey reglarne~1mri2 r~n ía materia, así como 30510 del 

Código Federal de ~;ocedim1emos Civ'les, dE: ao!i:::ación supletoria en térrr:1nos del 

numeral 1 de la citacia iey, se le ~;ene desigra:i ~j'.) delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta :.., udad. así como exhibie1ao las 

documentales quE acomoaF:a 

En otro orcier; de ideas. con :::op1a simple de1 of:cio de cuenta, dese vista a los 

poderes Legislativo y Ejecutivo ambos del Estado de Colima para que rindan 

su informe dentro del plazo de quince días hábiles. contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación de este píoveído de conformidad .:;on el 

artículo 64, párrafo orimero· 1 de :a citada ley reglamentaria. 

En esta lógica, se requiere Ei las citadas autoridaaes estatales pa;a crne, al 

presentar su informe. señaien domicilio pa:& oíí y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibidas que de n·J hacerlo las subsesuentes se les practicarán por 

lista, hasta en tanto cumpian con 10 inaicado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiies y con apoyo en la tesis aislada del Tribunal Pleno de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO .PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL 

LUGAR EN QUE TIENE ,$LJ .SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

v'I PiO!Tlover, ;>revia aprooac161 c~I ?.e-: ié!s ai:c·c es J~ ,:¡:.orst1L .. c10-.al1d3c ) e: -.tr-_; ·~rs 35 :;o""st1tt.oonales en térmrnos Ge e es~8:i•-=c1do en la 
Const,tuaón. la Ley Reglamentar:2 :e aó '·acc,ones y , 'e; a1 :u'o 1G5 1e ;. ·~e'>'. L·: .:1 Fo t1ca '.ie :os Estados Unicos W•exic.3no~ ,. las demas 
J1sposic1ones ap11cables. [ j 
Articulo 41 de la Ley General de Trar.sparencia y Acceso a la Información Pl:blíca E •l>tnuto además de lo se~alado en la cey =·~e ?'al y en el 
;1gu1ente articu'o tendrá las s1g J:ertes él'•tu:1C·"E> ; 
~·1 :n~erponer, cuar'ldo así .o anrL.ete-1 lo ::13 1 0: ;..ice.:;_,'"_¡~=- ~il 51or.aaos aci;1c'lf;.3 e~_ ~:.:.:· st.:_,c :>í·a·.daa en contra de leyes de c&réc!er fece~a· estatal o 
:e: 0·3tn:o Federal. as: como de '03 !rata'.lo> 1r.'.e'13c1cra,cs ·=~ eoracos :>X e E;ecc'·v: ¡ ejec81 f avc·ba':Jos por el Senado de la Re~u:J11c;;i e''= vulneren 
~I :Jerec~o de acceso a la •rforr,,a~ x 1 
.t,rtlculo 42 Les Organ smos gé:-a~:es ~~-""::ra1. ~r ~I &-•c.'t~ Je sL :::.rr:::etsr::ia as sig ... e1t~.s ~tr C-JC10:-es ¡ ] 
XV Segun corresponda 1'lte:¡:~r.:-r c:.:.·'.:-es .:f: 1r:.o-s-11~c :.-alc¿,J e~ r..c,1~-a JE- !i::yes ~~r:.-:-:-;1~as oo~ as le·;11Slaturas locales) 13 Asarrt>l~a ~ag1slat1va 
:.e:. D.stn~c Federal. ~ue: vulnerer e 02-e:-' .:. ce 1c:esc.;. 2 -·;crrr¿:;.:')n :):.Jbi s.a ~' a Y~'E<::: e- ce :Jatos personales_ ( ] 
.t-rtlculo 12 del Estat•Jto Orgénico dsi lnsf!uto ~•acional de Tra~sparer ;ia. Aueso a la .ntormación y Protección de Ci!t05 Fersonales 
'.:•mespcnde ai Pleno oel inst1tu:c 1 
"I lnte'poner •as acc1011es de rcors:1t~: C"a!d3~ ;,r -·.n··~ J2 '"'1es e,, :;.:i-ac:e- 1eJ<S e,: ~~.a·3 esi c:mc de tratados 1nternac•on3le> ~'"" .u,neren los 
:Jerechos de acceso a la 1ritorna:1·:.--; / ~rotec..:1·: 1 :e ·~é:.::tc3 :,~r~o0a·es :1...;r Jo ¿5; ·:J :.~ E·_,... ,,_ 1 :a ma¡oria de sus integrantes. e~ té'm11 :s :el artículo 
·cs. fracción 11 inciso~. de la Cons'1!uc1ór Pc1't·::a :le ·o> ::s-adJs Un1dcs ~ern:.;nc> y :e Le) ce,¡lanentana. [ ] 
Articulo 32 La Dirección Genera ce /..sur'.os Jurid•cos ¡e-: ·á as ;1gu 0erot":s fun:.o -es 
i Repcesentar legalmerte al lnst1~uti e~ asLlrtos JU'1sc1cc:o· a'es. ccrtenc1cso-aa1T,1n·s:·¡,t·vos, ante :o.Ja clase de autoridades aom:ristcatsas, JUdiaales. 
er los procesos de toda indo.e cuardc •e1;-era SL rter.·2rC'0- f oara abs)l•er :ios1c1cres · · 
' Articulo 11 [ ] 
O:r as ccntrovers:as const1tu~1ona es o: se aorr.tir3 r ngcra '':Ma '.li;e·sa :Je re:>-ese-:ac:c," a a ve·,1sta en el párrafo antenor s.r e-ib&r;io por medio 
:t of•c10 podrán acred1~arse Ge1egacos ::,;ra (4 1~-:: ia~a·· r ~e;-·: :...·:Jr;e3 ccrcvran = !a~ dcJ'j1~ -·~ie:s /en ei•as rindan pruebas. formulen ale;atcs y promuevan 
:is nc1dentes 1· recursos prev1st;s en es:a ey [ ; 
'Articuio 31. Las partes podrár Jfre;;er ·ccJ i x .je :ru¿s;; c;;<ce~¡c, ia oe p;s1c,01e:o , aq~elias ~ue sean contrarias a aerec1·) Er. cua.quier caso. 
:crrespo1cerá al f!'1n1stco 1.%'.nJct:i· ~ese:h¡,r ~e 'Jló 10 aq,oe as ¡ruosoas :,JE ro ~Jar0:e:i ·e;¡,.;:-i1 ::on ra controversia o no influyan en la sent<:nc1a definitiva 
: Articulo 305 Todos los :it1gantes ~.,e ~-:rner %cr.:·: : ~· ;a:.: ncera ::i lig.erc:a JuC; d .,,r ª"'" ,1ter<e1gan. deben designar casa ub.::ada en 1; ooblaaón 

er que tenga su sede el tnbu1;;: ~a·a c¡ue se ~s hagar, .as cJl1ficac1ones oue debar. >'=' ;ie·Dra.es Igualmente deben se~aíar la cas~ er que ha de 
"é:.er5e la primera notiñca-:1ón a :a persona 0 personas c::r'.ra qu eres promt..evan c1 a las~ Jt:= :ts 1rterese que se notifique, por ta 1mer.e ... 1::ior: que deban 
'.e1er en el asunto. No es necesariQ se~.a1ar el dcmc1;·0 ::le 'JS fun·:1c;rarios ¡¡,bl:cos Estcs s emore será~ notificados en su res1de1c1a afie.;;: 
· Articulo 64 ln1aado el procecicc,er•c co1f:irmos ar a;·i;c;_ ~ 24 s, el es:'·to e- qLe se e;er~ '.b ,¿ ac~1ó1 :uere obscuro o irregular. e' m•1•s:rc instructor 
~r~vendrá al demandarte o a sus represer,tantes cor.c.nes ¡:,ara que naga1 las acidrac.ones que correspondan dentro del plazo de c1ncc a1o:s Una vez 
:ranscurndo este plazo, dicho m:nis;ro dara v·sta a .os ó•;¡a-cs eg1s:at1vos qJ;! hctie·en 2mrt1ao •a ncrna '/e! órgano eiecutivo que .a huo1e·e cromulgado. 
~ara cue dentro del plazo de qu·~ce oias r·o.,jan ur .~~'Jrcr.~ :;~e '.:ontenga las ·a¡:ones, '.rja-r.e"tos tendientes a sostener la vai1aez de la nc,rcna general 
T•pugnada o la 1mprocedenc.a ce ta acc1ór. de :nc:ons:,t0c.oca:•dad Tratánc:ise :>el 1~0 1:¡ es:i Je la Un·ón cada una de las Cámaras re·1dir3 :io· separado 

21 informe previsto en este artícuic : ; 
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NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MA TER/A). '112 . 

A efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo en 

el artículo 68, párrafo primero 13 , de la ley reglamentaria de la 

materia, requiérase al Poder Legislativo del Estado de Colima, 

por conducto de quien legalmente lo representa. para que al rendir el informe 

solicitado, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 

legislativos de la norma impugnada, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de 

las comisiones correspondientes, las actas de las sesiones en las que se hayan 

aprobado, en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano legislativo, 

y los diarios de debates. 

Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la entida~a que, en el plazo 

indicado con antelación. envíe a este Alto Tribunal un eje~ar del Periódico ~~ 
Oficial del Estado en el que se haya publicado la n~ controvertida en este ~ 
medio de control constitucional. V 

Se apercibe a las autoridades requeridas ~e no cumplir con lo ordenado, 

se les aplicará una multa en términos del artícul~fracción 114 , del citado Código 

Federal de Procedimientos Civiles. !i:J> b 

En esa tesitura, con copia simple del e~o de cuenta dese vista a la Fiscalía 

General de la República para que ~~le el pedimento que le corresponde hasta 

antes del cierre de instrucción; así ta"Wn, a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, con la finalidad de qu~ s~ considera que la materia de la presente acción 

de inconstitucionalidad trascieWa sus funciones constitucionales, manifieste lo 

que a su representación corresponda, hasta antes del cierre de instrucción. 

Lo anterior, de con~dad con el artículo 66~ 5 de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio '6 del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho; así como en 

·;Tesis IX12000. A·slada. Pleno. N:·ve~a E:x~ S<emaoa·1c. Ju~1c,a1 .je a F<eo~·;c.'.'.n, se 3a::e:2 "'e-ro X! rrarzo de dos mil :ág ra 7 95 número de 
r~.stro 192286 
·•Articulo 68. Hasta a1tes ae cica-se se,··9-c ¿ e ,.,-,o st·J .ns•ru::or pe:·; e: : :a· a as :2c:Es: =%en uzgce conve11er·e. tOJOS aa,:1 :is eiementos 
C.Je a SJ ,vc10 resu te~ ne-:esa~ es ;>ara 1~_-=e1cr s2,_¿,_c1_je fili_Jnt'J [ • 
. , Articulo 59. Los iribuna.es pa•a ·acer :~--ce · SLS Jeter-r 1nac1c.·es ~ .. eaen er"D•~a· a e s:·ec•ó- l:s s gc1entes mec1os de aprerr1G 
l. MA1ª hasta por la ca1ticad de c1ertc .E.-:;,: és ce salacc "l'.1n1:-io ger.e•a ;1ge"te ere Ds'.r:c éeoe:a [ ] 
"Artículo 66 Salvo en los casos en CJ'= e• P· :cJ·ado· Ge1eral de la Repúc11r:a hc:J1Ere eje·:;tao: ia acc161 el ministro 1nstruc10~ e daré 11sta con el 
Ecscri:o f can 1os informes a que se re'Je·~ e1 ~rticul'.! arte•1or a efect: ::e qLe hasta antes 'Je la citación para sentencia. form"le e ped mento que 
corr:sponca 
··Articulo Sexto Transitorio. ··odas la> referer.c.as no·mat•vas a la P·c·Gu•adu-•a Gereral :1e :a Reojblle<: o de: Procurador General de ia Rep~bhca. se 
e1terderar. referidas a la F1scal1a Gere·a. ~e :a "ecj:. 1-::a ) a sJ t1t,iar respecha..,,e1tEo. er 1~s térrr·11'.)S de sus funciones constituc1or.a es 11'.1entes Las 
refe·e1c1as normativas a les agemes '.JE '.I, s:.,·10 Pét~ ce se ente•.;ierár ~e·e·1~2s a las y les •:sca·es en los términos de esta Le1 

3 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE íNCONST/TUC/ONALIDAD 10112019 ------

el artículo Décimc SeotiT!o Transitorio'"'" dei C e.:'"eto por el que se reforman, 

adicionan y cieroga1 rlivers:::. 3 ·~1:sp0sic one:: ;~1 Constitución Poiíticé ele los 

Estados Unidos M3x can·Js, e" :-naterie poiíjca-e!ectoral, publicado en el Diario 

Oficial de la =edera·:i6n e: diez oe febrero c,e e :·s :"1:1 catorce y con lo de:erminado 

por el Pleno de este /ii7o -,-,1buna1 en su sesirw e· 1·1ada de once de marzo ciel año 

en curso 1e. 

Finalmente, .:c;n fur:farre ita en e ar:ícu e 28719 del Código Fede'al de 

Procedimientos Ci 11iies nágase :a ·:ertiticación C:E' los días en que tran~curre el 

plazo otorgado en este pr]11e 1dc 

Notifíquese. Por 1ista, por oficio al lrstllutc, ·\aG.onal de Transparencia. Acceso 

a la Información y Procecciér; de Datos P<?r3~ n2iss. a la Fiscalía Genera: de la 

República y a ia Cor.sejería Jurfciica del GobierN1 Federal, y en sus rt~s1dencias 

oficiales a los poderes Legislati'110 y Ejecutivo. ambos del Estado de Colima. 

En ese order, de idea': remítase la versión digitalizada del presente 

acueróo y del escrito inidal dt ::venta a la Ofisina de Correspondencía Común 

de los Juzgados de Distrito ·&n el Estadu je ::olima, con residencia en la 

Cíudad de Coiirna, por conducto del MINTERSCJN. reguiado en e ,~\c:uerdo 

General Pierario 12í2014. a f1r: ce que qenere la bo:eta de turno que le corresoonda 

y ia envíe al órga¡·:· 1ur;.sd·ccio11a! er1 turne, a 2fecTJ de que, de conformidad con lo 

dispuesto en ios ar:;c.dcs ·¡ ~¡:: cie la L..ey Crgan1ca del Poder juoicial de la 

Federación, 4. ~Étrrafo orirne:·a-'·. y 5¿2 de la ley :·egiamentaria de la materia lleve 

a cabo la diligenc:ia áe notificación por oficio a los poderes Legislativo y 

Ejecutivo, ambos aei Estado ce Colima, er1 sus residencias oficiales, de. lo ya 

indicado; lo anteri.::ir, en !a 1i;.e1igenc:a de C',.e 1~·aia ·os efectos de le prevism en los 

'· Articu o Décimo Séptimo Trans1to•io.J l. ~a "·.;z ~L-" ec·r~r, 'r 1 ~~r i 0 s jis~cs ·:,- l"' ·1~ ss·~ De:-etc refenda; en el Trans1toric a~t~rior. "'' vocederá 
;~ la sigu1e11e 'arria 

_os as:.mtcs en 105- que ·E =>r:cu3:_r 2. r.::;enE:r31 de -s r..,E..,,~c.·1,:a f:!er.:.a 3 :e~1r1:-s,-r~3c·C-. _::,·a Fecerac1ón_ asi come aque!ios en cue ~id:-a ejercitado 
ac.c,o""e.$ ae !'1COn5tituc-or.a:1ja: -: · :.~S.':~ : s:1: )S ~ '" :, c •• '::.,·); : ·1 e· :-;c. :;o :) (i~ · · '"~ ~'-- _ ::-:: 3rtículo 1 ]5 ce esta Constiti,,G :, 1 e: ...1e ;e .;c1ciona por 
/ll~t..d je este Decre;o. ~ue se er1:.L e ·tre"', ::-r, t·3rr :e ;:: a -: ~,t~:: ja s ~ v t]Cr j~ !&:; ::;;.:,e-:~ :. :·" -::;; a ~-e se re'lere el Transitan o ante" o~ de J~ran remitirse 
:.e:n:"'c. de los veinte días ráo les ~ ·; .. t:"·t€'s a la _e:·er C:E<s a ~~I E.· ~CJlrv"') ;::e'1era- c. J~ --:i;; !L.; 2 f Jn-::i:.r de Conse1ero Ju:-íd!:..o del Go:·ie'~:; . ] 
· 1 :or~1urlcadc a esta S~.161 de Trar". t.= -~ja-te Jf ·~,. ,,. ·~~-s ~ S -~.f.Jfw'l;::E \J ·2~- 2 'S. ~.e : ~e ~E: ---z~za ce ijos 1"'\íl diecif"1ue11e, s-·~cnto ~:y e· Secretano 
::,."r,era: de PcLeraos. ér .·JS té·r- ':o': ~":~, ·'c.:· > , :Jr,:·cr: 2r·? ¡e~ ' ~;'; · · •'ºª ;el€orada el día de .'loy ei T,'1bJr1?1 F'!éno determinó 
Dar vista en los asuntos relaü .. :s a ;.,, comro•er«1-l» . <:•ns1i:uc1011al~s a: :'e""< 1 1•· ··,·e rslitucíona/idad, en Jos recursos d:ducicios de esos 
srpeoientes, además ele /0SjJ1.:: :>~sobre c·"m¡;lin1e,",'(,, 01 los ,;omn~.cs :1~ co_ T·r,2:.')r lisca:, tanto a la Fisca/fa Gene.'C! de i;;, República 
;omo al Consejero Jurícflco cJ;¡/ ·~o '):er."v Federe/' 
., Artí•:uio 287. En los 3Jt8S se ª''r:2'a ·aón 1i= : ''-"' _---~·~ ~''°'"~~1-Zº_i'.~:r-:=·_r J<0_::-__LL·__c~_-::· ;¡;,_e deba concluir. La const~-cia ~eJe·.l asentarse 
:r?Csarrient6E:¡ día en ~~e s.1rtr15~s :::-;t:.c~s a '(/. f1cacc"' ~~ :.! ~-~S·)uc.·x e-- c .. ,t: -·~ ::.1'_~:~ e lia'1·:Je atnrei t9rrr·ino. Lo mismo 5e -ar2 :=-: ~I caso del 
ar:ícclJ anter o· 
'_f fa:ta ce la r:::zór ~o 5:..r:e '11á:; ..;f-::: .J: :~ ~ o: .j~ lé: 1 ::::.s:_, ~:..,t·,: :- ~ csl :._r-115: 

':Artículo 157. Las dllfie"cas Oc'- :::c,ta-, ~r;;c 1ors"' 'u" e'-'·' 1a.< cfic ra; ~e a ~J:'~:r; ~:¡-e de Justicia o del Conseio oe 1a .~cca'.Líé ;:ederal se 
.e /aran a ::a:lO por el rrin,s:rJ c..o-se. 2f':, S~c:e:3r ~ 0·~·1. :1· ·_2. :.· j-.·i::2 :;e diS'TJ S·.J~ ~Í E: ·-:_r:;·_:, ~c.r: St01e éi órgano que ccn:izca jei 33·J-tO -~.€-las motive 

Artí:u!o 4. Las resolLcone:s ce:.trii;- "'¡:t ~1 C2rse :il e 2 s1; _,1E:~t~ é 1 e• :¡JE:: ~e:· .bt':'SI? ;J--: - _ i:1oc:. r;¡ed.arte publicac-on en ista /cor c.f1c~o entregado 
sr el dorilcii10 :Je las partes. po-- cc:--1cdc~:· :leí 2::..tLaW.) ')~--=<~;--te cr:rreo ~,..:;.-:za ~e~f::a,:3 :.')~ a:.use de recibo. En casos i...rg~r-~e5 e>·:>1·; :::irdenarse 
:Le ia notificación se hag& p:>r via t~1~:J~a: r...a - j 
"Articulo s. Las pa:te3est2rár· Q( l~áC3S "recbc ce. ~l.c~; :8 c:t1f1;;¿.c,_c JL" se 18' 1•'1.ó- 2 sus '.Jfic•nas. d0'11icilio o lugar er. ~Je >e -=·c;entren En 
caso de que las notificaciones 5e ra9a~ :: 1

::-• cc-du:t: Jé 2:~ ... a~iG s~ ~.ar-:i :.::·r.s~a~ é' ~·x--1:--i:: :,e 1a pe~scna con quten se e"itienda I~ e· :']e""c1a y s1 se 
'1égare a firmar el acta ·Ja re-:1b1r e· o:,c,) a not 1~2c ::,1 se tsr'dra ;)J~ rega --re1¡.; t"-:=cia 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 1QU2JJ.f,9 

artículos 29823 y 29924 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 145212019, en términos del artículo 14, 

párrafo primero25 . del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 

por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de 

las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía, incluyendo las constancias de notificación y las 

razones actuariales respectivas. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actú2 cor la Maestra Carmina Cortés Rod~z, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionale~ de Acciones de 

... cretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 

queda fe. ~ 

Es:a hoja corresponde al prove;oo deVde dic,embre de dos ""' diec,nueve, dictado por el Ministro 
instructor Juan Luis González Alcántara Carrancá e:i la acció1 de inconstit.1cionalidad 101/2019, 
r;romovida por el ln~tuto Nac1cr1a! de Transparencia. Acceso a la lriformación y Protecc ón oe Datos 
'Pers~nales. Conste ~ 

l/F~M 
,/ " 

: A-iículo 298. Las d1 gerc as ~.e -. ) : '"e=' : ·o;c· ca ·se e· e '-~ª j~ ' ·"s :<e·c é c.o,I t·: . · 3 .,,. q"e Sé s.ga e· :u.c10 oeoe·ár e~ccc1e· ~2cse al Juez 
e·" O stnto? de Pnmera instar.e.a para ss.·:cs ce r·a," cuan! a de: !.J•J· e·'. ~~e de~á'. pra:~.carse 
Se mDu~a· requec.do no puece :'a:::1ca· "'.e e·,.-· '.J~ S·J r%1der.c a. tcs3s ª' c.liger:Jas :e1:c~e-Gara a >u ;ez al 1~ez .oca: :crres:cn:1ente. dentro 
ce su ¡Lr.s~1cc1ón. la práctica de las a Je ó , Je>n 1~ne· 1L~a: 
La Se )fe'r3 Corte de Justicia puede ene<. ·r,e:ircor a ~r~cbéa de '.oda cla'E )E •JI ~en::a; a C.3 GLI':' oUt•)riCad •uj1c•al de la Repútl:ca. act)r !andola para 
c,ctar !as resoluciores que sea-- ne:esa--·~s ~a-~ .a :l..:o:>!.;'1€'.rtc.c1:,1 
''Articulo 299. Los e1hortcs y des~ac·c.; sEo "'' r.€:1r!l' e1 s.gu::ente c1a .oi se qce C3'JSe es:a~c e a:u~rcc q .. ,e os prevenga a rrencs ce c~·erminación 
, .. die,;· ~r :.Jntrario sr., qLe en r1rgl;'I :...::::::, ~ :E:~r-•r·: ~Ja:1: cueca e>c-::>:--::e::: ez d ~s 
' A~iculo 14. Los enyíos de nfc:rra;1~r. ·e~ za:J:. Jcr ::r Juc:: de es:e s,:cn~d,.lc =~ '-l!~rERSCJN deberan f.rrnarse e·ec:,::n·::a.r::nte, en la 
ic·te :gene a de que en :érm•1os de 10 pre. stc ec ~· ~r ·:Jlo • 2 !1C1so g1 .je! AGC 1. :o' 3. s se tea to .:e ac.Jerdcs. actas o ·azcnes eM t1jas e generadas 
con la ~a..,,cipa:ión de une o r;as ser;;co·e, 1Lc.1 ces dEo la SC~'l e del res~e::.•: '.'lrgax JV se e: acial jel PJF si se ing·esan en doc.r-en:·J aigitalizado 
cuyo ong1na1 contenga las f1•mas de éctos º"~:aré que ;a FIREL que se c1.1ice paca su tr3nsm.s1.or. por el M1NTERSCJN. sea la del ser;:cor público 
r~spcno.aD e de remitir á1ct a 1nf0rmac1ór ~-·la •"elige·.:·a de que er la e 11cen:1a cnpt.)9ráfica res~ectva. deberá precisarse que e! dOCc:r'en:: digitalizado 
~; :o'J1a "\el ,je su vers!ón 1M~resa 'ª c 1 

•• a ::_:.·r.::--,·x,1cE 3 su ::i1g na: [ 
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